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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, treinta de noviembre de dos mil veintidós 

 

Proceso Fijación de Cuota Alimentaria 

Demandante Doris Janeth Muñoz Tejada 

Demandado Gustavo Adolfo Velásquez Arenas 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2022-00523- 00 

Providencia Interlocutorio 1224 

Decisión Fija Fecha Audiencia-Decreta Pruebas 

 

Por ser la oportunidad procesal pertinente, SE CITA a las partes y sus apoderados 

para llevar a cabo la AUDIENCIA prevista en el artículo 392 en concordancia con los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en la que se efectuará la 

conciliación, los interrogatorios de las partes, la práctica de las demás pruebas, 

fijación del litigio, alegaciones y sentencia, para el:  

 

 JUEVES 20 DE ABRIL DE 2023, HORA: 08:30 AM. 

 

Se le advierte a las partes y apoderados, que la inasistencia injustificada al acto 

acarreará consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias (multa de 5 smlmv), 

incluso la terminación del proceso en los términos de lo dispuesto en el inciso 2° 

numeral 4to del artículo 372 del estatuto mencionado. 

 

La audiencia se celebrará en forma PRESENCIAL dado que no existe evidencia de 

que el correo electrónico del demandado realmente corresponde a él, no obstante si 

se logra confirmar que el correo corresponde al demandado, el Despacho podrá 

adelantar la audiencia virtual por la plataforma LIFE SIZE o la que el Juzgado 

disponga. 

 

Entérese a los apoderados sobre la nueva fecha para efectos que actualicen tanto sus 

correos electrónicos como los de sus representados, para llevar a cabo la audiencia 

virtual, con mínimo dos días de anticipación a la realización de la audiencia. Para 

todos los efectos el correo electrónico del Juzgado es: 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Deberán comunicarse con el despacho antes de la audiencia al correo referido para 

verificar el recibido del enlace de la conexión a la plataforma. 

 

Se DECRETAN las siguientes pruebas:  

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

A. DOCUMENTAL: tener en tal calidad los documentos aportados con el escrito 

de demanda (artículo 173 Código General del Proceso). 

B. TESTIMONIAL: Se escuchará en testimonio a los señores Alfonso Muñoz 

Tejada y Nancy Madrid Bolívar. 

C. INTERROGATORIO: El señor Gustavo Adolfo Velásquez Arena absolverá el 

interrogatorio de parte que le formulará la parte actora.  

D. OFICIOS:  Se ordena oficiar a la empresa BANCASA con el fin de que informe 

si el demandado labora ante dicha entidad, en caso positivo, se servirá 

informar en qué cargo, certificará su salario mensual y aportará las últimas 

tres colillas de pago del demandado.  

 

PARTE DEMANDADA 

 

Sin pruebas 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

A. INTERROGATORIO: La demandante absolverá el interrogatorio de parte que 

le efectuará el Despacho. 

- La demandante deberá aportar actualizados los gastos mensuales de su hijo 

con los correspondientes soportes o pruebas documentales.  

- El demandante y la demandada aportarán su COLILLA DE PAGO actualizada 

y certificado laboral.  

 

NOTIFÍQUESE 
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